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PRECIOS DE SUSCRIPCION

Madrid, tr im e s tre .................. 5 ptas.
Provincias y Posesiones, ídem. 6 —
América y Portugal, ídem. . . .  10 —
Otros países, ídem. 15 —

Número"suelto, corriente  o atrasado, 0,50 ptas. 
De venta'en la Tercena municipal

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCION DE PSOPtOS 

Calle de Velázquez, número 79

La correspondencia se d irig irá  al señor Secreta­
rio  del Consejo Municipal de Madrid

REPÚBLICA ESPAÑOLA

S E  P U B L I C A  L O S Ë R C O L E S

S U A R I O
Consejo Munielpsl; Extracto de la sesión ordinaria celebrada ei 

dia 30 de diciembre.

C O N S E J O  M U N IC IP A L

Sesión ordinaria celebrada en s e g u n d a  convocato­
ria EL d Ia  30 DE DICIEMBRE DE 1938.—¿JTÍríicío.—Presiden­
cia dei señor Alcalde, O. Rafael HencJie de la Plata. —Asis­
tieron los Consejeros Sres. Alba, Alonso Galán, Alvarez 
Garda, Alvarez Zainaiiitlo, Brioiies, Carrillo, Carvajal, C ivil, 
Cruz, Díaz Méndez, Félix Borrallo, García Pérez, Gonzá­
lez Marín, Huélaino, Landabum, López y López, Macías, 
Martín Margaleí, Matey, Orihuel, Ortega, Rodrigo, Rodrí­
guez Garda, señoras Reviejo Pérez y Rodríguez Pera!, seño­
res Samperiü, Serrano Batanero, Sotoca, Valls y Villegas.

Se abrió la sesión a las once y cuarenta minutos de la ma­
ñana, siendo aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DIA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión de Asistencia Municipal, Sanidad y Policía 
Urbana

A c u e r d o s ; 1.“ Disponer, de conformidad con los prece­
dentes informes del Servicio Contencioso y de la Sección, que, 
cumpliendo lo resuelto por el Tribunal Provincial de Arbitrios, 
se practique nueva liquidación de derechos por licencia de 
apertura de garaje y venta de automóviles en la calle de 
O ’Donnel!, 17.

2." a 5." Conceder licencia a los sefiores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por !a Sec­
ción cu ios expedientes correspondientes, para los estableci­
mientos e iiistalaciones en los sitios que se indican:

A D. Herminio Alvarez Gómez y Compañía, para fábrica 
de perfumes, sin maquinaria tii alambiques, como ampliación 
de ia de venta de perfumes, en la calle de Sevilla, 2.

A D. Fabián Peropadre Vilata, para ferretería, como am­
pliación de ia de venía de bules y encerados, eu la calle de 
Diego de León, 25.

A D. Emilio Vida, para taller de herrero cerrajero, sin mo­
tores ni soldadura autógena, en la calle del Marqués de Villa­
magna, 4.

A D. Rafael González Mondéjar, para que sea puesta a su 
nombre la licencia de apertura para venta de iiuiebles usados 
en la calle de Tudescos, G.

6.“ a 12. Conceder licencia a los sefiores que a caníinua- 
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la Sec­
ción en ios expedientes correspondientes, para los estableci­
mientos e instalaciones en los sitios que se indican; quedando 
obligados los concesionarios a consentir todas las limitaciones 
que las disposiciones municipales impongan en atención a las 
circunstancias, sin derecho a redamación e indemnización 
alguna:

A D. Tomás Gallego Laso, para venía de café malta en 
tazas en la calle de Alcalá, 13!.

A D. Miguel Fernández y Fernández, para café-restauran­
te, como ampliación de la de tabema, en la calle de Lope de 
Rueda, 30,

A D. Juan Esteban del Rio, para café-bar, sin cafetera de 
presión, en la calle de Antonio Acuña, 9.

A D. Estanislao Rodríguez, para café-bar, sin cafetera de 
presión, en la calle de Lista, 84.

A doña Amparo Bernardo, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para café-bar, sin cafetera de pre­
sión, en la calle de Alcalá. 2Í9.

A D. Zacarías Morales Prieto, para que sea puesta a su 
nombre la licencia de apertura de taberna en la calle de Carta­
gena, 107. .

A dona Teresa Feito Santiago, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para despacho de carbón en la 
calle de la Palma, 64 moderno.

i 3. Conceder licencia a D, José Otero, con carácter pro­
visional y libre del pago de derechos, por evacuación, con 
arreglo a los acuerdos de 19 de noviembre y 5 de febrero del 
pasado año, para instalación de industria de artículos de escri­
torio en la calle del Conde Duque, 10, por traslado desde la 
de Blasco Ibánez, 52; debiendo cesar esta concesión en cuanto 
desaparezcan las actuales circimstaiicias y tan pronto pueda 
trasladar su establecimiento a la zona en que antes se bailaba 
instalado.

Comisión da Tañeres, Aprovisionamientos y Acopios

14, Aprobar las facturas remitidas por la Jefatura interina 
del Servicio contra Incendios, importantes 2.025 pesetas, 
correspondientes ai suministro de 27 chaquetones de cuero 
confeccionados por la Casa Moisés Sancha, por encargo de la 
disuelía Comisión de Compras de Afaterial, con destino al indi­
cado Servicio, y disponer que dicha suma sea cargo n! crédito 
de 785.850 pesetas aprobado en 2 de abril de 1937 para adqui­
sición de materiales de todas clases para el mencionado Ser­
vicio contra Incendios, crédito contraído del presupuesto 
extraordinario de Capitalidad, dei que se han librado a la 
Dirección de Acopios algunas cantidades para hacer frente a 
tales atendoties.
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Asuntos al despacho de oficio
15. Quedar enterado de una comunicación de la Direc­

ción General de Propiedades y Contribución Territorial, del 
Ministerio de Hacienda, trasladando la orden ministerial, fecha 
29 de noviembre próximo pasado, por virtud de la cual se de­
signa, de conformidad con la propuesta de este excelentísimo 
Consejo Municipal de fecha 4 de! mismo mes, Vocal de la Co­
misión Mixta de Reversión de la Contribución de fincas del 
Ensanche al Estado, en sustitución de D. Pió Fernández, a 
D. Luis Garda Bravo, designado a su vez Jefe del Registro 
fiscal dei Ensanche.

16. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
27 del actual, proponiendo, de conformidad con lo informado 
por la Sección de Hac enda, la prórroga del Invciitario de Pro­
piedades de esta Villa para el ejercicio de 1939, ante la impo­
sibilidad de cumplimentar el precepto contenido en el artícu­
lo 31] del Estatuto Municipal, que dispone que el expresado 
Inventario deberá ser rectificado anualmente, dadas las múlti­
ples dificultades que dimanan de la persistente anormalidad 
por que se atraviesa.

17. Se dio cuenta de una comunicación de la Intervención 
remitiendo, a ios efectos prevenidos en la vigente ley Munici­
pal, ei proyecto de distribución de fondos para el próximo mes 
de enero de 1909 por cuenta del presupuesto del Interior, que 
importa 11.728.921,48 pesetas comprendiéndose asimismo en 
esa distribución las Resultas que, aprobadas por el Ayunta­
miento, se incorporen al ejercicio próximo.

Y el Consejo Municipal acordó aprobar la distribución de 
fondos para el mes próximo.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

Comisión de Hacienda
18. Adoptar los acuerdos que a continuación se consig­

nan, teniendo en cuenta que, con sujeción a la base 2,® de las 
generales de la emisión del Empréstito Villa de Madrid 
de 1914, se hace precisa la renovación de los Títulos de esta 
Deuda en circulación por otros que lleven adheridos cupones 
con vencimiento de 1 de julio de 1939 a 1 de abril de 1964 con 
los números íOl al 200, toda vez que las Obligaciones emiti­
das ostentan como último cupón pagadero el que tiene su ven­
cimiento en 1 de abril de 1939 y  corresponden a los veinticinco 
primeros años de los cincuenta que comprende esta Deuda:

Primero. Que con sujeción estricta a io preceptuado en 
la base 2,“ de las generales de la emisión del Empréstito 
V illa de Madrid de 1914, se proceda a la renovación de los 
títulos de esta Deuda en circulación por otros que lleven ad­
heridos los cupones números 101 al 200, con vencimientos de 
1 de julio de 1939 a 1 de abril de 1964, correspondientes 
a ios veinticinco años que faltan, a partir de la primera de las 
indicadas fechas, para completar los cincuenta años de vida de 
esta emisión.

Segundo. Que en el caso de que por las circunstancias 
actuales no pueda lievarse a debido efecto esta operación con 
la urgencia que el asunto requiere, a causa de la escasez de 
los elementos precisos para ello, se proceda a ia impresión 
y tirada de carpetas provisionales con 10 cupones, núme­
ros 101 al lio, correspondientes a ios vencimientos de 1 de 
julio de 1939 a 1 de octubre de 194!, carpetas que serán 
canjeadas por los títulos definitivos ai terminarse la impresión 
y revisión de estos nuevos títulos; y

Tercero. Que la composición y tirada de esta documenta­
ción se realicen por Artes Gráficas Municipales, de común 
acuerdo con la Intervención municipal, que facilitará todos 
los datos que se estimen precisos para el cumplimiento de 
esta resolución.

Comisión de Fomento
19. Abonar a la Casa Ruiz la suma de 5.250 pesetas, 

a que asciende el suministro de piensos efectuado por dicha 
Casa al Parque Hipomóvi! durante el mes de noviembre ulti­
mo; debiendo ser cargo la expresada suma a la cuenta espe­
cial denominada «Aportación extraordinaria de Tracción H¡- 
pomóviL.

20. Disponer, accediendo a la petición formulada por los 
obreros eventuales afectos ai Parque Hipomóvi! y visto el in­

forme favorable del señor Consejero Delegado de Transportes, 
que se concedan a dichos obreros las mejoras que les fueron 
otorgadas por acuerdo dei excetentísimo Consejo Municipal 
de 21 de octubre último, con efectos desde el diw i de julio 
próximo pasado.

Comisión ds Ensanche
21. Aprobar, visto lo actuado en el expediente y los fa­

vorables informes emitidos por los técnicos municipales y por 
¡a Sección, la apropiación de una parcela de terreno de 138,90 
metros cuadrados, procedente del antiguo trazado de ia calle 
de Alburquerque, al precio de 170,02 pesetas cada uno, al so­
lar de D. Salomón Tercero, situado en la calle del Cardenal 
Cisneros, 22, con vuelta a la de Alburquerque, o a favor de la 
persona que en el momento de formalizar la correspondiente 
escritura de compraventa justifique ser su dueño; debiendo el 
Sr, Tercero, prcviainente al otorgamiento de la misma, ingresar 
en las arcas municipales y con destino a los fondos de! Ensan­
che la cantidad de 23.478,06 pesetas, importe de los 138,90 me­
tros que dicha parcela comprende, a razón de 170,02 pesetas 
cada uno.

Comisión de Gobernación
22. Conceder al Subalterno D. Andrés Casado Qiiinta- 

iiilla la excedencia especial de guerra, regulada por los acuer­
dos municipales de 19 de marzo y 9 de julio de 1937, con 
efectos de 12 del corriente mes, fecha en que fué destinado a 
unidad militar, según justifica con documento del Grupo de 
Unidades Obreras de la Comandancia de Obras Militares nú­
mero 1.

23. Conceder al Subalterno D, Antonio Rodríguez Pas­
trana la excedencia especial de guerra, regulada por los 
acuerdos municipales de 19 de marzo y  9 de julio de 1937, 
con efectos de 12 de marzo del mismo año, fecha en que fué 
destinado a unidad militar, según se justifica con el certifi­
cado que acompaña del 74 Batallón de la 19 Brigada Mixta,

24. Conceder Subalterno D. Regino Vicente Gómez 
la excedencia especial de guerra, regulada por los acuerdos 
municipales de 19 de marzo y 9 de julio de 1937, con efectos 
de ¡2 de marzo de dicho año, fecha en que fué destinado 
a unidad militar, según lo justifica con el certificado que acom­
paña riel 74 Batallón de la 19 Brigada Mixta,

25. Conceder la excedencia especial de guerra a ios 
Profesores de la Banda Municipal D. Manuel Yuste, D. Julián 
San Miguel, D, Pedro Puerto, D. Maximino Rodríguez Ca­
brero, D. Antonio Fernández Deza, D, Pedro San Antonio 
y D. Vicente Hernández, regulada por los acuerdos munici­
pales de 19 de marzo y  9 de julio de 1937, ya que se encuen­
tran movilizados.

Comisión ds Abastos
26- No mostrarse parte, de conformidad con lo infor­

mado por el Servicio Contencioso, en el sumario que se sigue 
en el Juzgado de Instrucción número 8 por robo de 300 pa­
quetes de harina, 298 de azúcar y 80 pesetas en metálico, en 
el despacho municipal establecido en la calle de López de 
Hoyos, 105; pero sin renunciar la Corporación a la indemni­
zación que en su día pudiera corresponder.

Se levantó la sesión a la una y cuarenta minutos de la 
tarde.

fARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
Pesetas

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de
objetos en la vía pública, línea....................  U,50

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
estabieciniientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los
fines de !a licencia solicitada, línea.............  1 ■

' Las suscripciones se entenderán por trimestres com­
pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S
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